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ACUERDO DE ACREDITACION W 132

Carrera de Medicina, Universidad San Sebastián
Título Médico Cirujano, grado académico: Licenciado(a) en Medicina

Sede Concepción (Concepción); diurno; presencial
Sede Patagonia (Puerto Montt); diurno; presencial

Sede Santiago (Santiago); diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC Acreditadora, con
fecha 7 de diciembre de 2017, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización N"48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la Comisión
Nacional de acreditación.

• El Acuerdo de Acreditación N"2013-328(r), de la Agencia Akredita QA, con vencimiento el
13 de diciembre de 2017.

• El informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Carrera de Medicina, con fecha
7 de septiembre de 2017.

• El informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la carrera de Carrera de
Medicina, por encargo de ADC Acreditadora;

• Las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 7 de diciembre de 2017 del Consejo de
Acreditación del Área de Salud.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Medicina, se sometió voluntariamente al proceso de acreditación de carreras
administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas específicas, para la Carrera de Medicina, autorizadas por
la CNA.

3. Que con fecha 30 de agosto de 2017, don Hugo Lavados Montes, Rector, y don Sergio Mena
Jara, Vicerrector de Asuntos Económicos y Administrativos, ambos representantes legales de la
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Universidad y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el
Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la carrera.

4. Que, en las fechas de lO, 11, 12, 13 de octubre de 2017, la carrera fue visitada por un comité de
pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Que con fecha 19 de noviembre de 2017, el comité de pares evaluadores emitió un informe que
señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

6. Que con fecha 19 de noviembre de 2017, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que, por comunicación del 29 de noviembre de 2017, la Carrera de Medicina, comunico a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de pares
evaluadores.

CONSIDERANDO

1. Que, del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Dimensión Propósitos e Institucionalidad de la carrera o programa
Fortalezas

• La Carrera cuenta con un detallado plan de trabajo académico y de gestión presentado en
el Informe de Autoevaluación que revela un gran esfuerzo de planificación organizativa.

• La Misión, visión y perfil de egreso, son coherentes y se encuentran validadas y
reconocidas por las autoridades, estudiantes, egresados. yempleadores.

• La Universidad garantiza la sustentabilidad académica y económica de la carrera.
• Las características de los estudiantes que ingresan a esta Carrera son inclusivas y no hay

restricciones de ningún tipo excepto cumplir con los puntajes o requisitos exigidos por la
institución.

• La Carrera cuenta con una reglamentación general que permite la participación de los
académicos y estudiantes elegidos en la regulación de la actividad académica,
fortaleciendo el conocimiento y la solución de las actividades relacionadas con el quehacer
estudiantil.

• Existen reglamentos que regulan diferentes etapas del quehacer y perfeccionamiento
académico. Se han iniciado las contrataciones de académicos con doctorados o similares
para fortalecer la investigación básica y los ramos preclínicos.

• Se ha dotado de nuevos laboratorios para la investigación básica, incluyendo aquellos para
la simulación clínica, y se han fortalecido las bibliotecas.

• Las autoridades documentan en el Informe de Autoevaluación que el perfil de egreso se
construyó con el aporte de información relevante de dos instancias significativas: criterios
de la CNA y ASOFAMECH.

• El plan de estudios integra la formación valórica, ética e integral en todo el currículo.
• Las asignaturas preclínicas se han fortalecido notablemente en términos de contrataciones

docentes, en conjunto con la dotación de laboratorios y bibliotecas en las tres sedes, lo
que ha apoyado claramente el desarrollo del plan de estudios en esos ramos.

• Existen los campos clínicos necesarios para garantizar el desarrollo el plan de estudios.
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• Los sistemas de evacuación del aprendizaje de los estudiantes son rigurosos y creativos.
• La cuantificación del trabajo académico de los estudiantes, está en proceso, puesto que la

Carrera se encuentra adscrito al Sistema de Créditos Transferibles STC-Chile y cada
programa tiene su equivalencia en SCT. Sin embargo, el cuerpo académico, aún no está
suficientemente integrado a este sistema de medición y usan la carga de las asignaturas en
horas pedagógicas. A pesar de ello, esta es una fortaleza.

• Los académicos y los estudiantes participan en el monitoreo de la calidad de las
asignaturas para reformular el plan de estudios. El informe de Autoevaluación describe
con detalle estos procesos. La Carrera ofrece a los titulados, actividades de postgrado,
disponibles para los egresados de la USSy otros interesados.

• Se aplican dos criterios complementarios de vinculación con el medio en la carrera de
medicina; ellos son: tradicional y colaborativa. La colaborativa es novedosa y constituye un
aporte.

• La creación del Instituto de Políticas de Salud ha sido un apoyo en estas tareas y en
mantener la reflexión sobre las políticas de salud.

• La Vinculación con el medio ha sido implementada adecuadamente por la carrera, y existe
concordancia entre el informe de autoevaluación y la opinión de los informantes claves.

Debilidades
• No se evidenciaron resultados del EUNACOM por sedes, lo que podría haber documentado

posibles diferencias entre las mismas.
• A pesar de la existencia de actividades de vinculación con el medio, estás se encuentran en

una etapa inicial de implementación.

Dimensión Condiciones de operación
Fortalezas

• La Carrera de Medicina de al USS cuenta con una estructura normativa y reglamentaria
estable y coherente, así como con una estructura jerárquica explícita y un cuerpo directivo
calificado con las atribuciones y dedicación suficientes para la correcta gestión de las
funciones, tanto académicas como administrativas, de manera de cumplir con lo
establecido en el plan de estudios.

• Tanto el personal como las unidades de apoyo como Campos Clínicos, Simulación Clínica y
Laboratorios, se encuentran adecuadamente estructurados para el correcto
funcionamiento de la carrera.

• La gestión, tanto académica como económica, presupuestaria y administrativa, se
encuentra estructurada en torno a un sistema informático integrado, lo que permite la
realización de los análisis y diagnósticos necesarios para una correcta gestión y detección
precoz de posibles problemáticas.

• La información financiera provista por la carrera muestra cuadro general de los últimos 4
años que presenta resultados positivos netos, que se ven reflejados globalmente a nivel
institucional, como se informa en Plan de Desarrollo Institucional, por una disminución
significativa del endeudamiento, de un 30% en el período, así como por un aumento de un
21% en la superficie construida en el mismo lapso y un esfuerzo orientado a la solución de
debilidades detectadas en la acreditación anterior. '

• En el período comprendido entre 2013 y 2017 la institución informa de un aumento
significativo del número de docentes, tanto de docentes regulares, con jornada, como
docentes hora, con un mayor aumento proporcional de la planta académica que de la
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población estudiantil, lo que redunda en un beneficio para el proceso enseñanza
aprendizaje. Situación a la que contribuye el que prácticamente un 55% de los docentes
contratados el año 2016 tiene grado de Magister o Doctor.

• Otros beneficios para la calidad de dicho proceso lo constituirían la exigencia de estar en
posesión de un postgrado o formación de post título equivalente como requisito para la
contratación de nuevos docentes y, que la razón estudiante/profesores con jornada
regular, estaría por debajo del estándar máximo aceptable establecido por la Institución.

• La institución describe la existencia de normas claras para la selección, contratación,
promoción y desvinculación de los académicos, así como para el desarrollo de la carrera
académica, incluidas la jerarquización y evaluación académica.

• Respecto del perfeccionamiento docente, tanto en la formación pedagógica como
disciplinar, la carrera de Medicina de la USSofrece apoyo a los académicos para participar
en cursos de capacitación docente, diplomados en educación médica y becas parciales y
totales para perfeccionamiento disciplinar.

• Existen instancias de comunicación entre los docentes y las autoridades de la carrera.
• La biblioteca cuenta con un amplio espacio físico, con espacios comunes y diferenciados

de estudio, para acoger a los usuarios del campus, así como con espacios habilitados como
bibliotecas en los campos clínicos de Santiago, Concepción y Puerto Montt.

• La biblioteca cuenta con una amplia colección de libros de texto y suscripción a bases de
datos electrónicas, actualizadas, que satisfacen los requerimientos tanto estudiantes
como docentes para su buen desempeño académico.

• La carrera de Medicina, cuenta con los recursos financieros para cumplir con su plan de
estudio y requerimientos de infraestructura y equipos de acuerdo con lo planificado en
todas las sedes, producto de un ordenamiento donde se define una optimización del
equilibrio entre los recursos y la cantidad de estudiantes necesarios para acceder al logro
de cada uno de los resultados de aprendizaje.

• Los estudiantes de las tres sedes, cuentan con información sobre sus actividades
extracurriculares, y acceso a los diferentes beneficios de apoyo que ofrece la institución,
así como otros organismos afines. También refieren contar con el apoyo para canalizar
inquietudes extracurriculares y poder desarrollarlas, como, por ejemplo, deportivas,
artísticas y sociales, entre otras.

• La Unidad, gestiona el desarrollo de investigación de alto nivel por parte de grupos de
investigación en áreas específicas, así como el desarrollo de investigación epidemiológica
en clínica, con la participación de internos, orientada a fortalecer el perfil de egreso.

• La carrera presenta creación de materiales educativos propios por parte de los académicos
de la Facultad de Medicina, así como de las publicaciones indexadas y proyectos
adjudicados por académicos de la Facultad de Medicina, de actividades de investigación
en pregrado por parte de estudiantes y de la carrera y, de las redes nacionales e
internacionales establecidas por investigadores de la Facultad.

Debilidades
• Existe baja asistencia de los médicos a cursos de perfeccionamiento docente, indicando en

las entrevistas, que es bajo el interés por falta de tiempo de éstos.
• En Santiago tanto docentes como estudiantes manifestaron la necesidad de acceder a

campos clínicos de mayor complejidad y ojalá pertenecientes al sector público, ya en el
sector privado, por ejemplo realización de una anamnesis es compleja, pues deben
limitarse a la historia, ya que no se tiene acceso a la ficha en los centros de atención
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privados, lo que constituye una debilidad del proceso formativo pues no se puede
contrastar las hipótesis planteadas por los estudiantes con la realidad, restándole
eficiencia al proceso formativo.

• Otra debilidad manifestada por los estudiantes es el poco acceso a pacientes de mayor
complejidad, pues, en los centros de atención primaria, ven principalmente pacientes
polisintomáticos de baja complejidad. Situación.más notoria en Santiago, donde los
estudiantes sienten la necesidad de tener más campos clínicos de mediana y alta
complejidad del área pública. En reunión con egresados en Concepción, éstos hacen notar
que no existen las condiciones físicas ni de campos clínicos para absorber la expansión en
los cupos para ingreso de nuevos estudiantes.

• A pesar de la gestión económica y del esfuerzo por resolver las debilidades del proceso de
acreditación anterior, aún hay una brecha entre los recursos disponibles entre Santiago y
Puerto Montt.

Dimensión Resultados y Capacidad de Autorregulación
Fortalezas

• La Facultad ha desarrollado una importante de mejoría en su desempeño académico,
fomentando procesos de autoevaluación y de mejora continua, participativa, idónea y
pertinente.

• Desde la Acreditación anterior, se observa una mejoría significativa de los resultados de
EUNACOM de los egresados.

• La Facultad ha cumplido satisfactoriamente con los compromisos asumidos en el proceso
de acreditación anterior y posee adecuados mecanismos de autorregulación.

• Se destaca la alta empleabilidad de sus egresados y una alta tasa de especialización.

Debilidades
• El seguimiento y comunicación con los egresados, se encuentra en un estado incipiente de

desarrollo.

Avances respecto del proceso de acreditación anterior

• Se evidencia que la Carrera ha avanzado hacia el cumplimiento de las debilidades
detectadas en el proceso anterior, siendo esto incorporado como parte de la capacidad de
autorregulación de la carrera y de la Unidad que la acoge.
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SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus

miembros presentes:

• Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Medicina, Título Médico Cirujano; Licenciado en Medicina: Universidad San Sebastián,
Sede Concepción (Concepción); diurno; presencial, Sede Patagonia (Puerto Montt); diurno;
presencial; Sede Santiago (Santiago); diurno; presencial, por el plazo de cinco (5) años,
desde el 14 de diciembre de 2017, al14 de diciembre de 2022.

• Que, en el plazo señalado, la Carrera de Medicina, Universidad San Sebastián, podrá
someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones.

• Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su
oferta académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija
procedimientos para el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras
Profesionales, Técnicas de Nivel Superior y programas de pregrado, con vigencia desde el
10 de diciembre de 2016; los que puede informar por escrito a ADC Agencia Acreditadora,
acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
Consejo, en el plazo de cinco (5) días hábiles, desde la notificación de esta resolución y según el
procedimiento de la Agencia.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Medicina, Universidad San Sebastián, deberá presentar el
nuevo informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90 días antes del
vencimiento de la acreditación.

Pimentel M.
idente

área Salud
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